
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDÍO  

  

Asunto:   Resuelve Solicitud  

Proceso:   Verbal - Reivindicatorio    

Demandante: María del Rosario Castro Gil 

Demandado: Juan Pablo Lemos Alvarado 

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00136-00 

  

Octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022)  

  

Dando alcance a la petición cursada por el mandatario de la parte 

actora tendiente a que se le autorice notificar al demandado en 

una nueva dirección física, así como a través de correo 

electrónico, basta que se informe la dirección y se aporte la 

evidencia de cómo se obtuvo. 

 

Bajo ese orden, está habilitado el peticionario para remitir las 

comunicaciones del caso a las direcciones informadas, tomando 

en consideración las normas aplicables para el sistema de 

notificación que elija, esto es, artículos 291 y 292 del C.G.P para 

el destino físico, o el artículo 8 Ley 2213/2022 por la vía digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  

 IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

 

 

Estado # 160 del 11-10-2022 

 


